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Resolución Legislativa Nro. 057-SG-GADMPVM-2023

CERTIFICACIÓN

Abg Rolando
s
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Abg. Heman Rolando Aldaz Pruna, en mi calidad de Secretario General del
Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Ordinaria de fecha doce de octubre de dos mil veinte y tres, entre otros aspectos,
resolvió: AUTORIZAR AL SENOR ALCALDE LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO
DE COMODATO ENTRE LA COORDINACIÓN ZONAL DE SALUD, DISTRITO
17DI2-MINISTERIO DE SALUD Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICTPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, PARA EL "USO DE LAS INSTALACIONES DEL INFOCENTRO
PARA LA ATENCIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA
DEL CENTRO DE SALUD DONDE SE INCLUIRÁ TTTOBILIARIO, SERVICIOS
BÁS|COS, SERV¡CIOS DE INTERNET Y GUARDTANíA"; decisión tomada por
unanimidad, la cual fue notificada al Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde de
este cantón, quien dispuso su publicación en los medios previstos para el efecto.-
Pedro Vicente Maldonado, 12 de octubre de2023.- Certifico.
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